
ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL GRADO EN 
EDUCACIÓN SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN DE LA SESIÓN 
Número de la Sesión: 25 

Día: 7 de marzo de 2024 

Hora: De 16:35 horas a las 16:55 horas 

Sala Meet: https://meet.google.com/ugj-uapf-fsg  

MIEMBROS DE LA COMISIÓN ASISTENTES 
 

 Miembro 
Presidente D. Diego Airado Rodríguez 
Secretaria y miembro por 
Didáctica de las Ciencias Dña. Ana M. Abril Gallego 

Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal 

D. Juan Párraga Montilla (no asiste) 
 

Filología Inglesa Dña. Paula García Ramírez (excusa) 
Filología española Dña. María de los Santos Moreno Ruíz  (no asiste) 
Organización de Empresas, 
Marketing y Sociología Dña. Carmen Rodríguez Guzmán (no asiste) 

Pedagogía 

D. Antonio Pantoja Vallejo (no asiste) 
Dña. Ariadne Runte Geidel (excusa) 
Dña. Miriam Agreda Montoro  
D. Eufrasio Pérez Navío (excusa) 

Psicología 
D. Carlos Javier Gómez Ariza 
Dña. Beatriz Montes Berges (baja médica) 
D. Francisco Luis Rodríguez Fernández (no asiste) 

PTGAS Dña. Sonia Romón Villar 
Estudiante Dña. Pilar López de la Nieta Díaz del Campo (no asiste) 

 

ORDEN DEL DÍA 
1 Informe de la Presidencia 

2. Análisis de resultados del Programa Docentia 2022-2023 

3. Análisis de los resultados obtenidos a través del canal de quejas, reclamaciones, alegaciones 
y sugerencias en el Grado 

4. Análisis de resultados de la encuesta de satisfacción del PTGAS: Encuesta de clima laboral 

5. Aprobación, si procede, del Informe Global de Resultados del Grado en Educación Social 2022-
2023 

6. Análisis de los resultados de la encuesta de satisfacción del alumnado con los servicios 
complementarios de la Universidad de Jaén 

7. Ruegos y preguntas 

 

https://meet.google.com/ugj-uapf-fsg


DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Reunidos el día 7 de marzo de 2024 los miembros de la Comisión de Seguimiento del Grado en 
Educación Social, para realizar reunión por meet (https://meet.google.com/ugj-uapf-fsg), y de 
acuerdo con el orden del día precedente, se inicia la sesión a las 9:35 horas. 

Con respecto a las preactas 24 y 25, tal y como se informó en mail de 6 de febrero, al no haber 
recibido sugerencias de modificación, se dan por aprobadas. 

 
1 Informe de la Presidencia 

- Sobre Coordinaciones vertical y horizontal, se han consultado las actas e informes de 
coordinación, tanto la segunda del primer cuatrimestre, cuyo plazo para entregarla finalizó a 
principios de febrero, como la primera del segundo cuatrimestre, cuyo plazo terminó el 9 de 
febrero.  

Se informa de las personas que realizarán las coordinaciones tanto horizontal como vertical en 
el Grado de Educación Social 

1º: CURSO 23-24: Inés Muñoz Galiano 

2º: CURSO 23-24: Carmen Mª Rodríguez Guzmán, de Sociología 

3º: CURSO 23-24: Elena Montejo Palacios 

4º: CURSO 23-24: Diana Amber Montes, Vicedecana de Prácticas y Convenios. 

Vertical: CURSO 23-24: Inés Muñoz Galiano 

- El Plan de Acción Tutorial se encuentra en marcha con todo el alumnado asignado a los 
tutores/as y se están realizando las reuniones. 

- La Jornada Informativa de Trabajo Fin de Grado de la Facultad se ha celebrado de nuevo, el 22 
de febrero, de modo virtual y en dos turnos, mañana y tarde para facilitar asistencia. Esta 
Jornada está destinada al estudiantado de ampliación de matrícula para explicar el 
procedimiento de elección de tutor/a, fechas de interés y el procedimiento para remitir 
archivos. 

-La Facultad ha ofertado el curso para Profesorado Novel. 

-La Facultad ha ofertado, de modo virtual y con una duración de 2 horas, el Curso formativo 
destinado a docentes "Aplicación del DUI en las aulas universitarias. Las TIC como recurso 
pedagógico para atender a la diversidad". Está siendo impartido por Dña. Almudena Alcázar 
López, miembro de la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(COCEMFE). El curso se realizará en dos turnos distintos para facilitar la participación del 
estudiantado, los días 5 y 8 de marzo. Los contenidos a desarrollar son: 

• Principios del DUI y propuestas pedagógicas a través de las TIC 

• Aplicación práctica 

-Sobre movilidad, el 14 de febrero se cerró el plazo para solicitar la modalidad Erasmus y 
actualmente se encuentra abierto el de SICUE. 

 

https://meet.google.com/ugj-uapf-fsg


2. Análisis de resultados del Programa Docentia 2022-2023  

Del documento publicado por la UJA se extraen los Departamentos que tienen docencia en el 
Grado, tal como se ve en la siguiente figura:  

 

 

 

Todos los docentes de los Departamentos con docencia en el Grado participan en este programa 
de evaluación de la calidad de la docencia. Sin embargo, al ser voluntario y estar, habitualmente, 
vinculado con procesos de acreditación o reacreditación, no siempre hay profesorado que lo 
solicita de todos los Departamentos. Por otra parte, una vez solicitado tiene una validez de 5 
años y no se puede solicitar de nuevo hasta que ha pasado ese periodo de tiempo. Entre el 
profesorado que lo ha solicitado, con docencia en este Grado, los resultados han sido positivos. 

 

3. Análisis de los resultados obtenidos a través del canal de quejas, reclamaciones, alegaciones 
y sugerencias en el Grado 

En el documento colgado en el apartado correspondiente de los Indicadores Clave del Sistema 
de Garantía de Calidad, en la Facultad figuran dos quejas/sugerencias que se han resuelto en 
una media de algo más de 6 días, pero no se indica a qué Grado de la Facultad pertenecerían. 
Además, las quejas, sugerencias, etc. que llegan por el canal centralizado, llegan a los servicios 
generales de la UJA, quien lo reenvía a la Facultad, por lo que la respuesta puede demorarse 
unos días. 

En el Grado de Educación Social no se recibieron quejas ni sugerencias a través de este canal. 

 

4. Análisis de resultados de la encuesta de satisfacción del PTGAS: Encuesta de clima laboral  

En la encuesta de clima laboral se constata que el PTGAS tiene una satisfacción óptima con su 
desempeño laboral ya que valora los diversos ítems de la encuesta con puntuaciones que 
superiores a 3.4, concretamente oscilan entre 3.42 y 4.11/5. 

 

5. Aprobación, si procede, del Informe Global de Resultados del Grado en Educación Social 
2022-2023 

El Informe Global de resultados, tiene un formato nuevo en el cual se revisa que la Comisión 
encargada de la gestión de la Calidad ha tratado, analizado y valorado todas las cuestiones 
relativas a resultados académicos, satisfacción de diferentes grupos de interés en los diversos 
aspectos que tienen relación con el desarrollo de la actividad de estudio, trabajo y la formación 



de los citados grupos de interés, indicadores de docencia, datos del programa Docentia, quejas, 
sugerencias, etc.  

El Informe, una vez aprobado por esta Comisión de Seguimiento, se someterá a la ratificación 
de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

6. Análisis de los resultados encuesta de satisfacción del alumnado con los servicios 
complementarios de la Universidad de Jaén  

La satisfacción del alumnado con los servicios complementarios de la Universidad de Jaén es 
satisfactoria ya que, de los 78 ítems que compone la encuesta sobre los diferentes servicios 
(acceso y admisión prueba mayores 25, 40 y 45 años; servicio de traslado de expedientes -
prueba de acceso y admisión-; gestión de las certificaciones académicas; biblioteca; prestación 
de servicios tic y gestión incidencias de informática; atención y tramitación; gestión de 
secretaría, entre otros). Solo 21 son valorados por debajo de 4 sobre un máximo de 5 en el año 
2022 pero nunca por debajo de 3, ya que la puntuación más baja obtenida por un servicio es 
3.46 en 2022 (en 2021 es 3.3), lo que supone que el 26.9% de los ítems son valorados entre 3.3 
y 3.99 y el 73.1% con valores entre 4 y 5. Igualmente se observa una tendencia general a la 
mejora en la satisfacción del alumnado en 2022, en comparación con los resultados de 2021. 

En el grado de Educación Social, el alumnado participante en la encuesta ha sido de 39, lo que 
implica seguir trabajando para que este número vaya en progresivo aumento. 

 

7. Ruegos y preguntas 

D. Carlos J. Gómez comenta que, en la medida de lo posible, las convocatorias se envíen con más 
días de antelación, especialmente las que incluyan análisis de documentos. El Presidente indica 
que en esta ocasión se ha citado con tres días de antelación de manera excepcional, pues 
algunos de los datos a tratar se han recibido con retraso y eran necesarios para la elaboración 
del informe, no obstante, se tendrá en cuenta su observación para aumentar ese periodo, según 
los temas a tratar. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:05 del día de la fecha. 

Y para que conste donde convenga, firmo en Jaén, a treinta y uno de enero de dos mil 
veinticuatro. 

 

 

 

 

 

VºBº D. Diego Airado                                                              Dña. Ana M. Abril 
Presidente de la Comisión                                                     Secretaria de la Comisión 
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